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CIENTOS EUROS (200 Euros), que deberá hacer
efectiva en la Depositaría de Fondos de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en el plazo de DIEZ DÍAS.

La forma de pago se realizará conforme a lo
establecido en el artículo 60 de la LGT, de 58/2003,
de 17 de diciembre.- El plazo para el pago en periodo

voluntario de la deuda será el siguiente:
* Si la notificación de la presente liquidación se

realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la

fecha de recepción de la notificación hasta el día 20
del mes posterior o si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

* Si la notificación de la presente liquidación se
realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde
la fecha de recepción de la notificación, hasta el día

5 del segundo mes posterior o si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente debiendo presen-
tar en esta Consejería, sita en calle Duque de

Ahumada, S/N. "Edificio Mantelete",   justificante de
haber efectuado el pago para su anotación,
significándole que de no efectuarlo así se procederá

a su cobro por la vía de apremio.
SEGUNDO.- Advertirle que, caso de persistir el

incumplimiento de la orden de obras dada, se le

seguirán imponiendo sucesivas multas coercitivas
hasta tanto se proceda a la total ejecución de las
obras, para lo que se le concede nuevo plazo de UN

MES.
TERCERO.- Asimismo advertirle de la facultad

que el art. 21 y 110 de la Ley de Arrendamientos

Urbanos otorga a los inquilinos para ejecutar por sí
las obras ordenadas en las condiciones que el citado
precepto legal determina.

CUARTO.- Asimismo se le advierte que de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 98 LRJPAC 30/
1992, modificada por Ley 4/1999, y art. 21 de la

Ordenanza de Rehabilitación, conservación y esta-
do ruinoso de las edificaciones, en caso de persistir
el incumplimiento de la orden de obras dadas, se

iniciará expediente de ejecución subsidiaria para
realizar las obras a costa del propietario del inmue-
ble".

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos, advirtiéndole que contra esta RESOLU-
CIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá

interponerse RECURSO DE ALZADA en el plazo de
UN MES a contar desde el día siguiente a la
recepción de la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante este

Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la
Ciudad, como superior jerárquico del que dictó la
Resolución recurrida, de conformidad con lo esta-

blecido en el art. 5 a) del Reglamento de Organiza-
ción Administrativa de la Ciudad Autónoma de
Melilla (B.O.M.E. Extraordinario núm. 13 de 7-5-

99), art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(B.O.M.E. núm. 3 extraordinario de 15/01/1996) y

art. 114 y ss. de la Ley 30 /1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común, según la redacción dada por la Ley 4/
1999 (BOE núm. 12 de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en

el plazo de TRES MESES, a contar desde el día
siguiente a su interposición, podrá entablar el
recurso contencioso-administrativo ante el JUZ-

GADO N.° 1 DE LO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO DE MELILLA, en el plazo de SEIS
MESES, a contar desde el día siguiente a aquél en

que se produjo la desestimación presunta.
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-

so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-

lidad.
Melilla 4 de julio de 2006.
El Secretario Técnico Acctal.

José Luís Martía Estevez.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL
DE ARQUITECTURA Y URBANISMO

1586.- Habiéndose intentado notificar la orden

de reparaciones a D. MODESTO SOTERA VA-
LLES, propietario del inmueble sito en la calle
GRAL. ASTILLEROS N.° 13 / MARQUES LOS

VELEZ, con resultado infructuoso, y de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, y para que
sirva de notificación a efectos legales se hace

público el siguiente anuncio:
El Excmo. Sr. Viceconsejero de Fomento , por

resolución de fecha 24-05-06, registrado al núm.

1082 del correspondiente Libro de Resoluciones,
ha dispuesto lo que sigue:


